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Lá subprocu.a4ff$ Ambiental, de protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
ordenamiento ltfr¡torialde la ciudad de f,léxico, con fundamento en los ártículos 5 fracc¡ones lyxl,6 fracc¡ón
ll¡, 15 Bls 4 fr¿cciones ly x,21,27 fracción vl,30 Bls 2 de la Ley orgán¡ca de la procuraduría Amb¡entalydel
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de [,téxico; 4, 51 fracc¡nes t, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo ¿nalizado los elementos contenidos en el expediente número

- P4of-2020-r638-sPA-r212 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo descentr¿l¡zado,
i#-:

emite la presente Resolución considerando los siguientesi-------

AI{TECEDENTES

_Ée 
rec¡b¡ó en esta Entidad denunci¿ c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, [os sigu¡entes hechos:

(...) Lo podo ex.esivo de un óÍbol, s¡n contor con los pe nisos lhechos quetienen lugar en lacalle
Zacatecas, manzan¿ 8, lote 28, esquina yucatán, colon¡¿ Vitta Solidaridad o Desarrollo Urbano,
Alcaldía Álvaro Obregónl 1..)

.i&-¡

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Pár¿ la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las d¡tigencias previstas en los artículos 15 BIS 4y25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de N4éxico; así
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente at rubro citado, integrado coñ motivo
de la presente denunc¡a.

ANÁLISIs DE LA INFoRt¡AcIóN Y DIsPosIcIoiIEs JuRfDIcAS APLICABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
'#deral, la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la c¡udad de México es considerada
autor¡dad ambiental competente para conocersobre los presentes hechos.
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Al respecto, e[ artículo 118 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡strito Federal establece qué,

para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles 5e requ¡ere de autor¡zación previa de la Delegación (hby

Alcaldía) respectiva, misma que podrá autor¡zar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes

de dominio público o en propiedades de particutares, cuando se requiera para la salvaguarda de ta integridad

de las personas o sus bienes.

Al respecto el artículo 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal establece en su

ú¡timo párrafo que, para los efectos de la presente Ley, se equipara al derribo de árboles cualquier acto que

provoque su muerte.

En este sentido, personal adscrito a esta subprocuráduría se constituyó en la vía pública sobre la c?lle

Zacatecas, esquina con la catle Yucatán, e¡ la colonia Desarrotlo Urbano, Alcaldía Álvaro Obregón, en donde ie
constató lá preseñc¡a de un fresno de aproximadamente u m de alto y un DAP de 60 cm, éste se encuentra

muy cerca de un inmueble, por lo que su fronda no tuvo un desarrollo coñpleto, pues el inmueble y un teñdido

de cableado aéreo obstruyeron éste, provocando uná leve inflex¡ón a los 5 m de altura, el árbol presenta

ind¡c¡os de poda, en donde ha dicho de algunos vec¡nos retiraron entre 20 y 25 % de su fronda, s¡n afectar su

estabitidad, es de mencioñar que no se constató la infestación por muérdago, sólo una pequeña infestac¡órién

las hojas por la chinche lropldosteptes chomp¡goensis, que.ausa clorosis en éstas, por otra parte el árbol se

estabteció sobre una banqueta de un metro de ancho, por lo que no cuenta con un cajete, no obstante'su

anclaje no está comprometido, no obstante todo lo anterior, el árbol generó follaje nuevo, indicio de que su

sobrevivencia no está compromet¡da.

Por [o antes citado esta Entidad considera que una vez que se d¡o atención a la presente denunc¡a por pa rte del

personal adscr¡to a esta Subprocuraduía, se está en aptitud de em¡tir la resolución adm¡n¡strativa conforme a

lo establecido en la fracción Vl det artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenámiento Territorial de la Ciudad de l'4éxico, por impos¡b¡lidad material, en virtud de que la poda

ocasionada no comprometió su supervivencia

REsuLfADo DE LA |NVEsflGActóN

En [a esquina que conforman las calles Yucatán y zacatecas, en [a colonia Desarrollo Urbano, Alcaldia

Átvaro obregón, se constató [a presencia de un fresno de 17 metros de altura, e[ cual fue podado, ño

obst¿nte, el árbol se recuperó y presenta follaje nuevo, indic¡o de que su sobrevivencia no está

comprometida.
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-tá presente resolución, únicamente se circunscr¡be alanálisis de los hechos admit¡dos para su investigación y

al estud¡o de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la

m¡sma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras

autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

fn virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párafo de este

inltrumento es de resolverseyse:

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y }EL ORDENAM¡ENTO
TERR'TORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA AIVIBIENTAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A

LOS ANll'IALES
"*

,{irñ

PRIMERo.. Téng¿se por concluido el expediente en elque se actúa, de conform¡dad con elartículo 27 fracción

L,
, de lá Ley Orgán¡ca de [a Procuraduía Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de ?¡lF-

ex

SEGUNDO.- Reñítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

- RESUELVE ------

Procuraduría, para su arch¡voy resguardo.---

¡ERCERO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a [a persona denunc¡ante.-----------.----

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, Subpro

B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y delOrdenamien

con fund¿mento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4

ls 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamien

'asícomo 5I fracción XXllde su Reglamento

&.í
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C.c.(...p.-L¡c. X¡riaí. Boy T.mbor.ll- Procur¿dora Ambiental y del Ordenam¡ento Teíritori¿l de Ia C¡udad de México. Pará su

superior (onoc¡m¡ento. ccp-OF-PROCURADORA@paot.org.mr
HA

cur¿dora Ambiental, de Protección y

to Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co,

fracciones ly X,2I,27 fracción V|,30

to Terr¡tor¡alde la Ciudad de N4éxico;
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